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Resumen: 
Las subcuencas de los ríos Atengo y Tlaltenango comprenden una caracterización de cinco polígonos 
considerados por contener áreas con ecosistemas originales en buen estado de conservación, que no 
han sido significativamente alterados o transformados por las actividades humanas en el interior de la 
cuenca. Así tenemos que los terrenos del polígono 1 están incluidos dentro de los Estados de 
Durango, Zacatecas y Jalisco; en ellos abarca una superficie total de 403,295.95 ha; siendo Zacatecas 
el que cubre la mayor parte del Área Protegida (AP) con el 65.03% del total señalado (262,270.69 ha), 
después Durango con una superficie de 93,899.87 (23.28%) y por último Jalisco con tan sólo el 
11.69%. La incidencia de incendios forestales según antecedentes históricos indica que, cuando 
ocurren, estos son muy agresivos. La velocidad de propagación se debe principalmente al tipo material 
combustible que existen en los predios del APRN, los pastos y material arbustivo, principalmente 
manzanita, contribuyen a que el incendio se desplace rápidamente. La región es una zona que año 
con año se ve afectada por estos siniestros, pues la mayoría de los incendios que se han reportando 
para esta zona han sido provocados, principalmente por cazadores furtivos y grupos indígenas de los 
Anexos de Santa María de Ocotán y Xoconostle, pues los indígenas usan el fuego, entre otras cosas, 
para calentar sus alimentos, hacen fogatas sin ninguna medida preventiva y una vez que han 
terminado de calentar sus alimentos, abandonan la fogata aun encendida. El incendio fue reportado, 
por personas de el ejido San Juan de Michis el día 13 de abril del presente año, en el paraje conocido 
como las Panchas, municipio del Mezquital, Durango, al parecer por actividades antropogénicas. Este 
incendio también, fue detectado a través de la revisión de puntos de calor que son reportados por 
CONABIO en la página en Internet: www.conabio.gob.mx. 

                                                 
_______________________________________________________________________________________________ 

 * El presente documento no necesariamente contiene los principales resultados del proyecto correspondiente o la 

descripción de los mismos. Los proyectos apoyados por la CONABIO así como información adicional sobre ellos, 

pueden consultarse en www.conabio.gob.mx 

 ** El usuario tiene la obligación, de conformidad con el artículo 57 de la LFDA, de citar a los autores de obras 

individuales, así como a los compiladores. De manera que deberán citarse todos los responsables de los proyectos, 

que proveyeron datos, así como a la CONABIO como depositaria, compiladora y proveedora de la información.  En 

su caso, el usuario deberá obtener del proveedor la información complementaria sobre la autoría específica de los 

datos. 
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JUSTIFICACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL FONDO EMERGENTE 
 
Dada la alta susceptibilidad de incendios forestales de esta región, es 
necesario contar con el apoyo financiero, técnico así también con el recurso 
humano, para hacerle frente a las contingencias que pudieran presentarse.  
 
Los meses críticos para los incendios forestales en esta zona son: de marzo a 
junio, dada la sequía y los constantes descuidos de los habitantes del área, sin 
embargo en ocasiones se han detectado incendios en los meses de enero y 
febrero. El importante valor ecológico y el servicio ambiental que presta el Área 
Protegida (AP) nos obliga a estar alertas y atender cualquier eventualidad que 
ponga en riesgo dichos valores. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA 
 
Las subcuencas de los ríos Atengo y Tlaltenango comprenden una 
caracterización de cinco polígonos considerados por contener áreas con 
ecosistemas originales en buen estado de conservación, que no han sido 
significativamente alterados o transformados por las actividades humanas en el 
interior de la cuenca (ver figura 1). 
 

 

 

 



Figura 1. Ubicación de los polígonos CONANP dentro de las Subcuencas Atengo y 
Tlaltenango 

Así tenemos que los terrenos del polígono 1 están incluidos dentro de los 
Estados de Durango, Zacatecas y Jalisco; en ellos abarca una superficie total 
de 403,295.95 ha; siendo Zacatecas el que cubre la mayor parte del Área 
Protegida (AP) con el 65.03% del total señalado (262,270.69 ha), después 
Durango con una superficie de 93,899.87 (23.28%) y por último Jalisco con tan 
sólo el 11.69%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Situación geopolítica del polígono 1 de las subcuencas Atengo y Tlaltenango 
 
Las colindancias del polígono 1 que incluye gran parte del APRN CADNR 043 
son las siguientes: al Norte con varios predios de los municipios de 
Chalchihuites y Súchil de los Estados de Zacatecas y Durango, así como con el 
AP RB La Michilía; al Oriente con predios del municipio de Valparaíso, 
Zacatecas; al Sur con el Estado de Jalisco y al Occidente con predios de la 
Comunidad Indígena Santa María de Ocotán y Xoconostle del municipio de El 
Mezquital, Durango. 
 
El área del polígono del APRN contiene muestras representativas del Bosque 
Mixto Semiseco de la Sierra Madre Occidental, para lo cual se reconocen en su 
interior, cinco tipos de  vegetación con elementos dominantes florística y 
fisiográficamente: Bosque de Coníferas, Bosque de Quercus, Pastizal, Matorral 
Xerofilo (crasicaule), Bosque Tropical Caducifolio y Vegetación Acuática y 
Subacuática. 



 
La incidencia de incendios forestales según antecedentes históricos indica que, 
cuando ocurren, estos son muy agresivos. La velocidad de propagación se 
debe principalmente al tipo material combustible que existen en los predios del 
APRN, los pastos y material arbustivo, principalmente manzanita, contribuyen a 
que el incendio se desplace rápidamente. La región es una zona que año con 
año se ve afectada por estos siniestros, pues la mayoría de los incendios que 
se han reportando para esta zona han sido provocados, principalmente por 
cazadores furtivos y grupos indígenas de los Anexos de Santa María de Ocotán 
y Xoconostle, pues los indígenas usan el fuego, entre otras cosas, para 
calentar sus alimentos, hacen fogatas sin ninguna medida preventiva y una vez 
que han terminado de calentar sus alimentos, abandonan la fogata aun 
encendida. 
 
 

fig.3 Ubicación del incendio en el municipio de Mezquital. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL COMBATE DEL 
INCENDIO. 
 



El incendio fue reportado, por personas de el ejido San Juan de Michis el día 
13 de abril del presente año, en el paraje conocido como las Panchas, 
municipio del Mezquital, Durango, al parecer  por actividades antropogénicas.  
Este incendio también, fue detectado a través de la revisión de puntos de calor 
que son reportados por CONABIO en la página en Internet: 
www.conabio.gob.mx. 
 

 El día 13 se formaron dos brigadas de los ejidos de  El Nuevo Alemán y 
San Juan de Michis, con 18 personas cada brigada y por la tarde se 
trasladaron los combatientes al lugar del incendio. 

 
 Las labores comenzaron el día 14, con un recorrido de observación en el 

área,  para ubicar: las características del material combustible, el tipo de 
incendio, barreras naturales o artificiales en la cuales anclar brechas, 
aplicar contra fuegos, etc. Las brigadas fueron ubicadas una al norte del 
incendio y otra al este, que eran los lugares en los que avanzaba con 
mayor fuerza.  

 
 El día 15 se realizaron brechas corta fuego al sur del incendio,  se aplico 

contra fuego y se hizo ataque directo. Este día llego el apoyo  de dos 
brigadas más de CONAFOR  con 8 personas cada una.  

 
 El día 16. El incendio pasa los limites del ANP, cercas del camino de 

terraceria Mesa de la Gloria-Charcos, rumbo a la comunidad de  
Alamitos, que es una área  accidentada y que esta dentro  de la 
poligonal del APF. El incendio en esta zona paso de  superficial a ser de 
copa, con el apoyo de CONAFOR y el de un helicóptero se detiene el 
avance.  

 El día 17 se aplicó contrafuego  en la parte norte del incendio y en 
algunos lugares se realizo ataque directo. este mismo día se hace la 
solicitud de gastos emergentes de la CONABIO para atender la 
contingencia. 

 
 Los días 18 y 19 fueron dedicados casi en su totalidad a  labores de 

liquidación que consistió en: cortar troncos encendidos con la 
motosierra, con mochilas aspersoras se liquido lo más peligroso del 
perímetro del incendio, algunos  brigadistas se introdujeron en zonas 
que no se quemaron (islas), para hacer labores de liquidación en la 
periferia de estas.  

 
 
Equipo y herramienta utilizada 
 
El combate del incendio se realizò principalmente con McLeod, rastrillos, 
mochilas aspersoras, antorchas de goteo, motosierras, machetes, polaskis y 
ramas. Se contó con un helicóptero de CONAFOR  que apoyo en el traslado de  
brigadistas de un área a otra. 
 
 
 

http://www.conabio.gob.mx/


 
 
 
ESTRUCTURA  OPERATIVA DE ATENCIÓN AL INCENDIO Y/O DEL 
SISTEMA DE MANEJO DE EMERGENCIAS. 
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RESULTADOS 
 

El incendio se desarrollo en los limites con el polígono del Área Protegida (AP) 
y  se ubico entre las comunidades indígenas de Los Charcos y Mesa de la 
Gloria, en un paraje llamado Las Panchas, municipio de Mezquital, Durango, en 
las coordenadas extremas de: 23º 02´ 22.34´´ N, 104º 16´ 39.43´´ O,  23º 
03´31.63´´ N, 104º 15´ 20.26´´ O y 23º 01´ 50.09´´ N, 104º 15´ 17.83´´ O.  
 
El número total de combatientes fue de 54 personas durante 6 días: dos 
técnicos del área natural protegida,  dos brigadas de los ejidos San Juan de 
Michis y El Alemán conformada por 18 personas cada una y dos brigadas de 
CONAFOR conformadas por ocho  personas cada una. 
 



Los principales tipos de vegetación que fueron afectados fueron el bosque de 
pino, pino-encino y pastizal. El 85 % del incendio fue del tipo superficial 
mientras que el restante 15 % fue incendio de copa, todo lo anterior dio como 
resultado una superficie afectada de aproximadamente 3,325 has. 
 
 
Cuadro 1. Superficie por tipo de vegetación afectada 
 

Vegetación afectada Superficie afectada 
Bosque de Pino 1500 has. 
Bosque de Pino- Encino 675 has. 
Matorral de manzanita 550 has 
Pastizal 600 has. 

 
CONCLUSIONES 
 
El incendio consumió 3325 hectáreas de las cuales  50 hectáreas se ubican 
dentro del polígono del AP, gracias a la intervención oportuna de los 
combatientes se impidió que este avanzara. Así mismo gracias al apoyo de 
CONAFOR  y CONABIO las labores de combate y liquidación se llevaron a 
cabo en un menor tiempo del que se había considerado. 
 
INFORME FINANCIERO 
 
Cuadro 2. Conceptos en los que se utilizo el recurso depositado por CONABIO. 
 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO ( $ ) 
Alimentos Varios 10,800.00 
Combustible 688 litros de gasolina 5,300.00 
Jornales 216  32,400.00 
Gastos administrativos 1 1,500.00 
 
 
Se organizaron dos brigadas de 18 personas cada una, de los Ejidos de el 
Nuevo Alemán y San Juan de Michis. En total fueron 36 personas que se les 
pago $150.00 por día por persona. 



Listado que personas que participaron durante el combate del incendio ubicado entre las comunidades de Mesa de la Gloria y 
Charcos, Mezquital, Durango. 







El combustible fue utilizado para cinco vehículos en los cuales se trasladó los 
brigadistas y herramientas especializadas, al lugar del incendio.  
 
 
 
ANEXO COMPROBANTES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Comprobantes de alimentos 
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FOTOGRÁFICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Fotografía  1. Vista panorámica del incendio en el paraje Las Panchas, municipio de Mezquital, Dgo. 

 

Fotografía 2. Vista de ataque directo del incendio en el paraje Las Panchas, municipio de Mezquital, 
Dgo.  
 



       Fotografía 3.Vista de un área afectada, en el paraje Las Panchas, municipio de Mezquital, Dgo 
 
 

 
Fotografía 4. Vista del  traslado de las brigadas a otras áreas del incendio en el paraje Las mesas, 
municipio de Mezquital, Dgo 
 
 
 



 
Fotografía  5. Integrantes de los brigadistas del ejido San Juan de Michis y El Nuevo Alemán. 
 

Fotografía  6. Integrantes de la brigada la 14 de San Juan de Michis. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

RELACIÓN DE FOTOGRAFIAS DEL INCENDIO DE APRN CADNR 043 
 

FOTOGRAFÍA NOMBRE DEL AUTOR LOCALIDAD FECHA DESCRIPCIÓN 

Portada APRN CADNR 043 Las Panchas 14/04/2009 Vista del incendio de noche 

1 APRN CADNR 043 Las Panchas 14/04/2009

Vista panorámica del incendio en el 
paraje Las Panchas, municipio de 
Mezquital, Dgo. 

2 APRN CADNR 043 La Cienega 15/04/2009

 Vista de ataque directo del incendio 
en el paraje Las Panchas, municipio 
de Mezquital, Dgo.  

3 APRN CADNR 043 Las Panchas 15/04/2009

 Fotografía 3.Vista de un área 
afectada, en el paraje Las Panchas, 
municipio de Mezquital, Dgo 

4 APRN CADNR 043 Las Panchas 16/04/2009

Vista del  traslado de las brigadas a 
otras áreas del incendio en el paraje 
Las mesas, municipio de Mezquital, 
Dgo 

5 APRN CADNR 043 La Mesa 16/04/2009

Integrantes de los brigadistas del 
ejido San Juan de Michis y El Nuevo 
Alemán. 

6 APRN CADNR 043 La Mesa 16/04/2009
Integrantes de la brigada la 14 
de San Juan de Michis. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	CARATULA_HR005
	REPORTE HR005

